
INE/CG743/2022 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LAS FECHAS PARA LA 
REANUDACIÓN DE LAS ETAPAS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS “GUBERNATURA 
INDÍGENA NACIONAL A. C” QUE PRETENDE CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 25 de enero de 2016, “Gubernatura Indígena Nacional A.C.” se 

constituyó como Asociación Civil, según consta en el instrumento notarial 
número 2,262 (dos mil doscientos sesenta y dos).  

 
II. El 19 de diciembre de 2018, se aprobó el acuerdo INE/CG1478/2018, a 

través del cual el Consejo General de este instituto expidió el instructivo 
que deberían observar las organizaciones interesadas en constituir un 
partido político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin. 

 
III. El 18 de enero de 2019, la organización denominada “Gubernatura 

Indígena Nacional, A.C.”, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
numerales 7 a 10 del Instructivo, notificó a este Instituto Nacional 
Electoral (INE) su intención de constituirse como partido político nacional. 

 
IV. El 6 de febrero de 2019, mediante el acuerdo INE/CG38/2019, el Consejo 

General del INE aprobó los Ingresos y Gastos que deberán comprobar 
las Organizaciones de Ciudadanos y Agrupaciones Nacionales Políticas 
que pretenden obtener registro como Partido Político Nacional (PPN), así 
como el procedimiento de fiscalización respecto al origen y destino de los 
recursos de estas.  

 
V. El 5 de marzo de 2019, mediante el acuerdo INE/CG89/2019, el Consejo 

General del INE aprobó el criterio general de interpretación relativo a la 
fiscalización y rendición de cuentas en el que las organizaciones de 
ciudadanos que pretenden obtener registro como partido político nacional 
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y que no se han constituido como persona jurídica, deberán crear 
obligatoriamente una asociación civil. 

 
VI. EL 7 de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos (DEPPP) notificó a la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional A.C.”, a través de su Apoderado Legal, la no procedencia de su 
notificación de intención mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019.  

 
VII. El 13 de marzo de 2019, “Gubernatura Indígena Nacional A.C.”, 

inconforme con la negativa expuesta, promovió juicio ciudadano, que fue 
radicado ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (en adelante TEPJF) bajo el expediente SUP-
JDC66/2019. 

 
VIII. El 14 de marzo de 2019, la Comisión de Fiscalización aprobó el acuerdo 

CF/011/2019, mediante el cual se dio respuesta a las consultas 
realizadas en materia de fiscalización de las organizaciones de 
ciudadanos que pretenden constituirse como un partido político nacional. 

 
IX. El 21 de marzo de 2019, el Consejo General del INE, mediante el 

Acuerdo INE/CG105/2019, determinó el criterio general respecto del 
límite de aportaciones individuales que pueden recibir las organizaciones 
de ciudadanos que pretenden constituirse como partido político nacional. 

 
X. El 12 de abril de 2019, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el 

juicio SUP-JDC66/2019, revocando el oficio impugnado y ordenando lo 
siguiente: 

 
“…En consecuencia, al haber resultado fundados los motivos de disenso 
expuestos por la Asociación Civil promovente, lo procedente es revocar el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/939/2019 emitido por el director ejecutivo de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del INE, para los efectos siguientes: 3 I. Se ordena a la 
autoridad responsable que, en un plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir de la notificación de la presente ejecutoria, haga del conocimiento de 
Gubernatura Indígena Nacional, de forma clara y precisa: • Los términos en que 
debe realizar la descripción de la imagen (…) para el efecto de que en un plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del siguiente a que sea notificado, la 
asociación desahogue el requerimiento respectivo (…). II. Una vez desahogado lo 
anterior, deberá dictar una nueva determinación, en la que se pronuncie respecto 
del cumplimiento integral de las exigencias dispuestas en el Instructivo (…) El 
Instituto Nacional Electoral deberá realizar los ajustes necesarios y consecuentes 
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por cuanto a los plazos dispuestos para que Gubernatura Indígena Nacional agote 
el procedimiento para constituirse como Partido Político Nacional, procurando las 
mismas oportunidades que el resto de las agrupaciones interesadas (...)”. 

 
XI. El 29 de abril de 2019, la DEPPP notificó al Apoderado Legal de la 

organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional A.C.” el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/2034/2019, mediante el cual se le comunicó que 
la notificación de intención de constituirse como PPN fue aceptada, por 
lo que podría continuar con el procedimiento, para lo cual debía cumplir 
los requisitos y observar lo señalado en la Ley General de Partidos 
Políticos (en adelante LGPP) y en el Instructivo. 

 
XII. El 25 de junio de 2019, mediante el acuerdo INE/CG302/2019, el Consejo 

General del INE modificó el instructivo que deberían observar las 
organizaciones interesadas en constituir un PPN, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin, aprobado mediante acuerdo INE/CG1478/2018, 
así como los lineamientos para la operación de la mesa de control y la 
garantía de audiencia en el proceso de constitución de partidos políticos 
nacionales 2019-2020, aprobados mediante acuerdo 
INE/ACPPP/01/2019. 

 
XIII. El 2 de julio de 2019, la Comisión de Fiscalización, mediante el acuerdo 

CF/014/2019, realizó un ajuste al calendario de fiscalización establecido 
en el similar INE/CG38/2019, para efectos del cómputo de días hábiles.  

 
XIV. El 4 de julio de 2019, el C. Alfonso Alcántara Hernández, Apoderado 

Legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”, formuló 
una solicitud a la dirección ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, relativa, entre otros temas, a la compensación del plazo 
para constituirse como PPN. 

 
XV. El 8 de agosto de 2019, la Comisión de Fiscalización aprobó el acuerdo 

CF/15/2019, por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-RAP-101/2019, se responde a la consulta formulada por 
la organización de ciudadanos “Gente Humanista, A.C”. 

 
XVI. El 14 de agosto de 2019, el Consejo General del INE, mediante el 

acuerdo INE/CG349/2019, dio respuesta a respuesta a la solicitud 
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formulada por la organización “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”, en 
cumplimiento a la sentencia SUP-JDC66/2019, respecto de la 
compensación del plazo para constituirse como PPN, y se resolvió 
reponer el tiempo transcurrido entre la primera notificación sobre el 
resultado de la intención para constituirse como PPN –el cual en primera 
instancia fue no procedente- y la fecha en que, en acatamiento a la 
decisión de la Sala Superior del TEPJF, pudo continuar con el 
procedimiento, es decir, 54 días naturales. 

 
En consecuencia, los plazos señalados en el Instructivo se modificaron 
para la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, como sigue:  

 
Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 9 de marzo de 2020 

Salvedad para revisión en mesa de control 
(DEPPP contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 13 y el 22 de 
abril de 2020 

Corte del padrón electoral con el que se 
verificará el estatus registral 22 de abril de 2020 

Corte de los padrones de personas afiliadas 
de los partidos políticos con el que se 

realizará el cruce de las personas afiliadas en 
el resto del país 

22 de abril de 2020 

Fecha límite para solicitar garantía de 
audiencia sobre afiliaciones no 

contabilizadas 
8 de abril de 2020 

Fecha límite para la celebración de la 
asamblea nacional constitutiva 20 de abril de 2020 

Fecha límite para la presentación de la 
solicitud de registro como PPN 22 de abril de 2020 

Fecha límite en que si no es presentada la 
solicitud de registro, se tiene por no 

presentada la notificación de intención 
22 de abril de 2020 

Plazo para presentación de manifestaciones 
formales de afiliación mediante régimen de 

excepción 
8 de enero al 22 de abril de 2020 

 
XVII. El 4 de septiembre de 2019, en sesión extraordinaria, el Consejo General 

del INE aprobó el Acuerdo INE/CG407/2019, por el que se modifica la 
integración de diversas Comisiones, se prorroga el periodo de las 
Presidencias de las Comisiones Permanentes y otros Órganos, y se 
crean las Comisiones Temporales de seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2020-2021 y, de vinculación con mexicanos 
residentes en el extranjero y análisis de las modalidades de su voto. En 
el que se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada 
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por las consejeras electorales Adriana Margarita Favela Herrera y 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, así como los consejeros 
electorales Ciro Murayama Rendón, José Roberto Ruíz Saldaña, y 
presidida por el consejero electoral Benito Nacif Hernández. 

 
XVIII. Mediante oficio 223/GIN.A.C. del 31 de octubre de 2019, la 

representación legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” solicitó a la DEPPP la aclaración sobre los representantes legales 
identificados con dicha organización en el ocurso 
INE/DEPPP/DEDPPF/0446/2019 del 8 de febrero de 2019. 

 
XIX. El 22 de noviembre de 2019 la representación legal de la organización 

“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, en cumplimiento a lo señalado en 
el numeral 15 del Instructivo, notificó su agenda de celebración de 
asambleas estatales.  

 
XX. El 28 de noviembre de 2019, por medio de oficios 

INE/DEPPP/DE/DPPF/11783/2019 e INE/DEPPP/DE/DPPF/11979, la 
DEPPP dio respuesta a los escritos referidos en los antecedentes 
inmediatos; por una lado, se remitió la explicación pertinente, en relación 
con lo solicitado por la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” y los representantes legales; por otro lado, se notificó a la 
representación legal de la organización en cita, la improcedencia de la 
agenda de celebración de asambleas presentada, dado que no contenía 
los requisitos establecidos en el numeral 15 del Instructivo.  

 
XXI. El 19 de febrero de 2020, la Comisión de Fiscalización, mediante el 

acuerdo CF/003/2020, aprobó el ajuste al calendario de fiscalización 
establecido en el similar CF/014/2019, y se determinó la fecha para la 
dictaminación de las organizaciones ciudadanas que pretendían 
constituirse como partido político nacional. 

 
XXII. El 9 de marzo de 2020, la representación legal de la organización 

“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” notificó nuevamente su agenda 
de celebración de asambleas estatales.  

 
XXIII. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

calificó como pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la 
cantidad de casos de contagio y de países involucrados, y emitió una 
serie de recomendaciones para su control.  
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XXIV. El 13 de marzo de 2020, el representante legal de la organización 

“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a través de un escrito citando la 
declaración de la OMS referida en el párrafo anterior, y derivado de que 
las asambleas estatales que debía celebrar esa organización en el 
proceso de constitución como partido político nacional eran eventos 
masivos, pidió que esta autoridad se pronunciara si debían celebrarse. 

 
XXV. En la misma fecha del antecedente anterior, el secretario ejecutivo del 

Consejo General, mediante comunicado oficial, dio a conocer la 
implementación de diversas medidas de prevención, información y 
orientación, a fin de mitigar el riesgo de contagio entre el personal del 
Instituto.  

 
XXVI. El 17 de marzo de 2020, la JGE de este Instituto aprobó, mediante 

Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de actuación, con 
motivo de la pandemia del COVID-19.  

 
XXVII. El 23 de marzo 2020, la Comisión de Fiscalización emitió el Acuerdo 

CF/010/2020, por el que se aprueban medidas para garantizar el 
cumplimiento de las actividades sustantivas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización (UTF), con motivo de la pandemia del COVID-19. 

 
XXVIII. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el acuerdo por el que se establecieron las medidas preventivas 
que se debían implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19). En el artículo primero se estableció que todas las autoridades de los 
tres órdenes de gobierno estaban obligadas a la instrumentación de las 
medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), entendiendo como tales aquellas intervenciones 
comunitarias definidas en la "Jornada Nacional de Sana Distancia", que 
tenían como objetivo el distanciamiento social para la mitigación de la 
transmisión poblacional del virus SARSCoV2 (COVID-19), disminuyendo 
así, el número de contagios de persona a persona y, por ende, el de 
propagación de la enfermedad, con especial énfasis en grupos 
vulnerables, permitiendo además que la carga de enfermedad esperada 
no se concentrara en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente 
beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para 
los casos graves.  
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Asimismo, entre otros aspectos, indicaba que se debería evitar la 
asistencia a centros de trabajo de personas en condiciones vulnerables 
y suspender temporalmente las actividades que involucraran la 
concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de 
la entrada en vigor de ese acuerdo y hasta el diecinueve de abril del dos 
mil veinte; así como que deberían instrumentarse planes que 
garantizaran la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus 
funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) y garantizar los derechos humanos de las personas 
trabajadoras. 

 
XXIX. El 27 de marzo de 2020, en su segunda sesión extraordinaria, el Consejo 

General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG81/2020, 
mediante el cual se determinó suspender el procedimiento de 
constitución como partido político de “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” a partir del ocho de marzo de dos mil veinte y hasta que existieran 
las condiciones sanitarias para reprogramar las asambleas estatales, lo 
que implicó que la asociación civil detuviera el proceso de recolección de 
afiliaciones en el resto del país a través de la aplicación móvil y en el 
régimen de excepción, por causa de fuerza mayor, ante la epidemia por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
XXX. Mediante Acuerdo INE/CG82/2020, aprobado en la misma fecha, el 

Consejo General determinó como medida extraordinaria la suspensión 
de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo 
de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Coronavirus, 
Covid-19, entre ellas la constitución de nuevos Partidos Políticos 
Nacionales, lo que incluía las garantías de audiencia y las diligencias 
derivadas del análisis de las actas de certificación de asambleas. el 
secretario ejecutivo presentó el Informe relativo a las organizaciones que 
presentaron su solicitud de registro para constituirse como partido político 
nacional, dejando a salvo el derecho de “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.”. 

 
XXXI. El 30 de marzo de 2020, se publicó en la edición vespertina del DOF el 

Acuerdo por el que se declaró emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
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(COVID-19), y estableció que la Secretaría de Salud determinará todas 
las acciones que resultaran necesarias para atenderla. 

 
XXXII. El 21 de abril de 2020 fue publicado en la edición vespertina del DOF el 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, publicado el treinta y uno de marzo de dos mil 
veinte. 

 
XXXIII. El 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el 

Acuerdo por el que se estableció una estrategia para la reapertura de 
actividades sociales, educativas, económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como se establecieron acciones extraordinarias; 
en el cual se planteó una estrategia que consistió en la reapertura de 
actividades de manera gradual, ordenada y cauta, considerando 
diferentes etapas, dentro de las cuales se podrían realizar diferentes 
actividades, dependiendo del color del semáforo.  

 
XXXIV. El Consejo General del INE aprobó, en la sesión del 28 de mayo de 2020, 

el Acuerdo INE/CG97/2020, por el que se reanudaron algunas 
actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, 
COVID19, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, o que no habían podido 
ejecutarse, respecto al procedimiento de constitución de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales y se modificó el plazo para dictar la resolución 
respecto a las solicitudes de registro presentadas. Debe señalarse que 
el acuerdo fue impugnado por diversas organizaciones entre ellas 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” y confirmado por sentencia de 
fecha veinticuatro de junio de dos mil veinte, dictada por la Sala Superior 
del TEPJF, en los expedientes SUP-JDC-742/2020, SUP-JDC-749/2020, 
SUP-JDC-751/2020 y acumulados.  

 
XXXV. El 30 de julio de 2020, mediante Acuerdo INE/CG172/2020, el Consejo 

General del INE aprobó la integración y presidencias de las comisiones 
permanentes, temporales y otros órganos del INE. En dicho acuerdo se 
determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada por la 
Consejera Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordan, así como por los 
Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib 



9 

Espadas Ancona, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y presidida por la Dra. 
Adriana Margarita Favela Herrera.  

 
XXXVI. Mediante oficios 294/GIN.A.C, 295/GIN.A.C y 296/GIN.A.C, recibidos los 

días 10, 9 y 15 de septiembre de 2020, respectivamente, el representante 
legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” solicitó, 
entre otros puntos, que esta autoridad electoral le brindara respuesta 
positiva o negativa respecto de la solicitud de registro como PPN a la 
organización que representa. 

 
XXXVII. Con oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7127/2020, de fecha 18 de septiembre 

de 2020, se dio respuesta a los ocursos presentados por el representante 
legal de la organización en comento, reiterando los argumentos vertidos 
en el citado Acuerdo INE/CG81/2020. 

 
XXXVIII. El 6 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG557/2020 el 

Consejo General del INE aprobó el Dictamen Consolidado de las 
organizaciones interesadas en constituirse como partido político 
nacional, en el que se estableció que una vez que se aprobaran los 
plazos para la realización de las asambleas de la organización de 
Gubernatura Indígena, se emitiría un nuevo acuerdo con los plazos de 
fiscalización con la finalidad de dar seguimiento a las observaciones 
plasmadas en el dictamen correspondiente al periodo de enero 2019 a 
febrero 2020, así como para la revisión de los ingresos y gastos 
realizados a partir de marzo 2020 y hasta la fecha en que concluya el 
plazo para realizar las asambleas. 

 
XXXIX. En la misma sesión señalada en el antecedente anterior, el Consejo 

General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG568/2020, por el que se 
reanudó el proceso de constitución como PPN de la organización 
denominada “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”, mediante el cual 
fueron modificados de nueva cuenta los plazos respectivos conforme a 
lo siguiente: 

 
Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Periodo de suspensión de actividades derivado del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) días no 

contabilizados 
08 de marzo al 08 de noviembre de 2020 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 09 de marzo de 2020 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 15 y el 24 de 
diciembre de 2020 
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Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 
Corte del padrón electoral con el que se verificará el 

estatus registral 24 de diciembre de 2020 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de 

las personas afiliadas en el resto del país 
24 de diciembre de 2020 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia 
sobre afiliaciones no contabilizadas 10 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 22 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 24 de diciembre de 2020 

Fecha límite en que, si no es presentada la solicitud 
de registro, se tiene por no presentada la 

notificación de intención 
24 de diciembre de 2020 

Plazo para presentación de manifestaciones 
formales de afiliación mediante régimen de 

excepción 
09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 

Plazo para concluir con la afiliación mediante App 09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 
 
XL. Mediante escrito recibido el 9 de noviembre de 2020, el representante 

legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, remitió 
el calendario de Asambleas Estatales, en el que ratificó el presentado el 
9 de marzo de 2020, confirmando, además, a las personas responsables 
de dichos eventos y el lugar sede a realizarse.  

 
XLI. Con oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7623/2020, de fecha 12 de noviembre 

de 2020, se dio respuesta al escrito presentado por el representante legal 
de la organización en comento, informándole que el total de las 
asambleas presentadas hasta el día 9 de marzo del 2020 no cumplían 
con los requisitos establecidos en el numeral 15 del Instructivo, 
omitiéndose además el orden del día para la celebración de las mismas, 
por lo que se le solicitó manifestar lo que a su derecho conviniera y 
subsanar los errores u omisiones señalados.  

 
XLII. Mediante oficio 306/GIN.A.C., de fecha 16 de noviembre de 2020, la 

organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” remitió diversa 
documentación, en relación con la agenda de celebración de asambleas.  

 
XLIII. Mediante el acuerdo CF/020/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020, la 

Comisión de Fiscalización del INE aprobó el calendario de fiscalización 
para la organización ciudadana denominada “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.”, derivado de la reanudación de plazos ordenada en el 
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acuerdo INE/CG568/2020 y en cumplimiento al punto sexto del similar 
INE/CG38/2019 

 
XLIV. Con oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7764/2020, de fecha 26 de noviembre 

de 2020, se dio respuesta al oficio referido en el antecedente XLV, 
reiterando que el total de las asambleas presentadas hasta el día 9 de 
marzo del año 2020, no cumplían con los requisitos establecidos en el 
numeral 15 del Instructivo, omitiéndose además el orden del día para la 
celebración de éstas, por lo que se le solicitó manifestar lo que a su 
derecho conviniera y subsanar los errores u omisiones señalados.  

 
XLV. Mediante ocursos 307/GIN.A.C., 308/GIN.A.C. y 309/GIN.A.C., de fechas 

30 de noviembre y 1 de diciembre del año 2020, la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” comunicó al Instituto la 
imposibilidad de realizar las asambleas y de afiliar personas, debido a la 
pandemia; solicitó la reprogramación de sus asambleas para el 14 de 
diciembre de 2020, resolver sobre la suspensión para la realización de 
estas y que se le otorgara el registro como PPN por excepción.  

 
XLVI. Con oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7977/2020, de fecha 7 de diciembre de 

2020, se dio respuesta a los ocursos señalados en el antecedente 
inmediato, únicamente por lo que hace a la agenda de celebración de 
asambleas de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, 
teniéndose por no presentada, debido a no haberse subsanado las 
omisiones que se hicieron de su conocimiento. 

 
XLVII. En sesión extraordinaria celebrada el 15 de diciembre de 2020 el Consejo 

General aprobó la Resolución INE/CG684/2020 por la que se dio 
respuesta a la solicitud de registro por excepción presentada por la 
organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”, en la 
cual se determinó la improcedencia del registro como PPN de dicha 
organización, toda vez que no reunió los requisitos establecidos por la 
LGIPE y la LGPP. Resolución que fue impugnada por la organización en 
comento, y a la que le correspondió el número de expediente SUP-JDC-
44/2021 Y ACUMULADO. 

 
XLVIII. Mediante escrito de fecha 11 de enero de 2021, la representación legal 

de la organización “Gubernatura Indígena Nacional A. C.” presentó 
escrito ante la Sala Superior del TEPJF por medio del cual hizo referencia 
a diversas actuaciones en el proceso de constitución como PPN de dicha 
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organización. El mismo escrito fue presentado el 12 de enero de 2021 en 
la oficialía de partes de este Instituto, dirigido a la Presidencia de este 
Consejo General.  

 
XLIX. El 13 de enero de 2021, la Sala Superior del TEPJF dictó Acuerdo, 

identificado con el número SUP-AG-13/2021, en relación con el escrito 
referido en el antecedente inmediato, ordenando que fuera el Consejo 
General del INE conforme a sus atribuciones constitucionales y legales, 
quien determinara lo que conforme a derecho fuera procedente.  

 
L. El 27 de enero de 2021, en sesión ordinaria, el Consejo General del INE 

aprobó el Acuerdo INE/CG83/2021 mediante el cual, en acatamiento al 
acuerdo SUP-AG-13/2021, dictado por la Sala Superior del TEPJF, se 
dio respuesta al escrito presentado por la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional A. C.” Este acuerdo fue impugnado por la organización 
citada, ante la Sala Superior del TEPJF, correspondiéndole el número de 
juicio SUP-JDC-148/2021, en el cual en su resolución confirmó la 
actuación de esta autoridad. 

 
LI. La Sala Superior del TEPJF, el 6 de febrero 2021, resolvió el juicio 

ciudadano identificado como SUP-JDC-44/2021 y acumulado, 
determinando revocar el acuerdo INE/CG684/2020, así ́como los oficios 
emitidos por la DEPPP del INE, en los que realizó diversas 
manifestaciones a la propuesta de calendarización de las asambleas 
presentada por la organización. 

 
Lo anterior, a efecto de que el Consejo General emita una nueva 
determinación en la que suspenda el procedimiento seguido por la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” para alcanzar el 
registro como partido político nacional, con efectos a partir de la fecha en 
la que reanudó dicho procedimiento (9 de noviembre de 2020), y hasta 
en tanto no existan condiciones de riesgo sanitario, para su continuación, 
y la conclusión de las etapas que restan a la organización.  

 
De conformidad con lo determinado por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, se ordenó al INE suspender el proceso de 
realización de actos tendentes a obtener su registro como partido político 
nacional, reanudándolo hasta en tanto existan elementos técnicos-
científicos, objetivos y certeros de salud pública, que permitan llevar a 
cabo integralmente el procedimiento y concluirlo, motivo por el cual una 
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vez que se restablezca el desarrollo de sus actividades inherentes, y se 
complete la presentación de informes mensuales de ingresos y gastos, 
será hasta dicho momento en que este Consejo General emitirá las 
determinaciones que conforme a derecho correspondan derivadas de la 
revisión de los informes aludidos. 

 
LII. El 26 de febrero de 2021, en sesión extraordinaria, el Consejo General 

aprobó el Acuerdo INE/CG157/2021, por el que se dio cumplimiento a lo 
mandatado en la sentencia SUP-JDC-44/2021 Y ACUMULADO, 
suspendiéndose el proceso de constitución como PPN de la organización 
denominada “Gubernatura Indígena Nacional A. C.” hasta que las 
autoridades sanitarias competentes determinaran los elementos técnico-
científicos, objetivos y certeros de salud pública para declarar el cese de 
riesgo epidemiológico por el virus SARSCoV2 (COVID-19) en todo el país 
y que el Proceso Electoral Federal 2020-2021 hubiera culminado. 

 
LIII. El 26 de febrero del 2021, el Consejo General aprobó mediante acuerdo 

INE/CG114/2021, el dictamen respecto de la revisión de los informes 
mensuales, que presentó la organización ciudadana "Gubernatura 
Indígena Nacional A.C." que informó su propósito para obtener su 
registro como partido político nacional, correspondiente al periodo de 
marzo a diciembre de 2020. 

 
En el acuerdo antes mencionado se estableció que, una vez concluido el 
periodo para realizar las asambleas, se daría seguimiento a las 
observaciones de los informes presentados en dicho periodo. 

 
LIV. El 1 de septiembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1494/2021, el CG 

del INE aprobó la integración y presidencias de las comisiones 
permanentes y otros órganos del Instituto Nacional Electoral, así como la 
creación de la Comisión Temporal de seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022; en dicho acuerdo se determinó, entre 
otros, que la Comisión de Fiscalización quedaría integrada por las 
Consejeras Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Mtra. 
Carla Astrid Humphrey Jordan y los Consejeros Electorales Dr. Uuc-kib 
Espadas Ancona, Dr. Ciro Murayama Rendón, y presidida por el Mtro. 
Jaime Rivera Velázquez. 
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LV. El 21 de junio de dos mil 2022, a solicitud de la organización denominada 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, personal de la DEPPP se reunió 
con los representantes de ésta, a fin de analizar el estatus que guarda el 
proceso de registro como PPN de la organización en cita y disipar 
diversas dudas sobre el mismo.  

 
LVI. Mediante escrito recibido en la DEPPP el 8 de julio de 2022, la 

organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” manifestó, entre 
otras cuestiones, que la celebración de asambleas pendientes por 
realizarse dependía de la disminución del número de contagios derivados 
de la pandemia y solicitaron esperar hasta el mes de agosto del año en 
curso para tener una respuesta sobre éstas; además, se refirió en dicho 
escrito que, ante la obligación de la celebración de las asambleas, se 
solicitaba que la autoridad electoral asumiera su responsabilidad por el 
número de contagios que podían existir, manifestando también que el 
TEPJF en diversas sentencias había establecido que se les debía dar un 
trato diferenciado.  

 
LVII. El 19 de agosto de 2022, a solicitud de la organización denominada 

“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, personal de la DEPPP se reunió 
de nueva cuenta con los representantes de ésta, reunión en la cual se 
puntualizó el desarrollo del proceso de reanudación del registro como 
PPN de la organización en comento, que en su caso ocurriría. 

 
LVIII. El 7 de septiembre de 2022, mediante Acuerdo INE/CG619/2022, el 

Consejo General del INE aprobó la integración y presidencias de las 
comisiones permanentes y otros órganos del INE, en dicho acuerdo se 
determinó, entre otros, que la Comisión de Fiscalización quedaría 
integrada por las Consejeras Electorales Dra. Adriana Margarita Favela 
Herrera, Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordan y los Consejeros 
Electorales Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Dr. Ciro Murayama Rendón, 
y presidida por el Mtro. Jaime Rivera Velázquez. 

 
LIX. Mediante escritos del 9 de septiembre 2022 la organización denominada 

“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” remitió la propuesta de calendario 
de asambleas estatales que celebrarían, una vez que se reanudara el 
proceso de su registro como PPN; además, solicitó la autorización para 
iniciar el proceso de afiliación por régimen de excepción, en los 
municipios determinados en el Instructivo.  
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LX. Mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3081/2022 del 26 de 
septiembre de 2022, la DEPPP comunicó a la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.” que el formato sugerido para recabar las 
afiliaciones mediante el régimen de excepción se ajusta a lo establecido 
por el Instructivo; no obstante, para los plazos y términos en que se 
llevará a cabo el proceso de registro como PPN deberá estarse a lo que 
determinará el Consejo General. 

 
LXI. El 11 de octubre del presente la organización “Gubernatura Indígena 

Nacional, A. C.” presentó un escrito por medio del cual solicitó modificar 
su calendario de asambleas estatales para que las mismas se lleven a 
cabo hasta enero de 2023 y que el catorce de enero de ese mismo año, 
fecha en que propone realizar su primera asamblea estatal, comience a 
correr el plazo de cuarenta y seis días con que cuenta dicha organización 
para reunir los requisitos de Ley.  

 
LXII. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03208/2022 de fecha 11 de 

octubre de 2022, notificado el mismo día a la organización en comento, 
se le informó que tal y como ya se había establecido en el ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/03081/2022, el cual le fue notificado el 26 de 
septiembre del año en curso, lo relativo a la reanudación de su proceso 
de constitución como PPN, incluyendo lo relacionado con el calendario 
de celebración de asambleas, sería resuelto en breve por este Consejo 
General. 

 
LXIII. En sesión celebrada el 19 de octubre de 2022 el Consejo General del 

INE aprobó el Acuerdo INE/CG643/2022, mediante el que se reanuda el 
proceso de constitución como PPN de la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.” a partir del día 24 de octubre de 2022 conforme 
a lo asentado en las consideraciones 14, 15, 18, 19 y 20 de dicho 
Acuerdo observando lo dispuesto en el Instructivo aprobado por el mismo 
Consejo General mediante acuerdo INE/CG1478/2018. 

 
LXIV. El 9 de noviembre de 2022, en su Décima Séptima Sesión 

Extraordinaria, la COF aprobó por votación unánime el contenido del 
presente Acuerdo. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que el artículo 1, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos [en adelante Constitución], dispone que, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

 
2. Que el derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de 

la Constitución, el cual, en su parte conducente, establece: "No se podrá 
coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 
para tomar parte en los asuntos políticos del país (...)" 

 
3. Que el artículo 35 de la Constitución, en su fracción III, establece que es 

derecho de los ciudadanos "Asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país (...)". 

 
4. Que el artículo 41 de la Constitución, Base 1, párrafo segundo, señala que 

los partidos políticos son entidades de interés público; que la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal y las formas 
específicas de su intervención en el Proceso Electoral; que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y de la Ciudad de México, con el fin de promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público; de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. Finalmente, dispone que los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos, por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
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5. Que los artículos 41, Apartado A, de la Constitución; 29 y 30, numeral 2, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen 
que el INE es un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
6. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales se establece que el INE dispondrá lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la propia Ley de 
referencia.  

 
7. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines 
del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos 
el ejercicio de los derechos político-electorales, vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar 
a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica 
y la cultura democrática.  

 
8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo 
General, y contará con un secretario técnico que será la persona Titular de 
la Unidad Técnica de Fiscalización.  

 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos y de las campañas de las candidaturas estará a 
cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de Fiscalización.  

 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que 

el Consejo General del INE ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los 
acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el 
registro contable de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones 
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realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de 
garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

 
11. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece 

que, para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización 
contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
12. Que en términos de lo establecido en el artículo 196, numeral 1 y de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten los sujetos obligados respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier 
tipo de financiamiento. 

 
13.  Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y 

e) de la Ley General en cita, corresponde a la Unidad Técnica de 
Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos políticos tengan origen 
lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los sujetos obligados; así como requerir información complementaria 
respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y gastos o 
documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los 
mismos.  

 
14. Que en términos de lo establecido en el artículo 200 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, 
le proporcionen la información y documentación necesaria para el 
cumplimiento de sus atribuciones, quienes deberán atender el 
requerimiento en un plazo máximo de cinco días después de realizada la 
solicitud.  

 
15. Que el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales establece que el Consejo General del INE 
tiene la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma 
secundaria, a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales; ello para estar en posibilidad de efectuar una 
serie de acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el 
correcto funcionamiento del sistema electoral en su conjunto.  
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16. Que el artículo 1, numeral 1, incisos a) y f), de la Ley General de partidos 
Políticos, establece que, la presente Ley es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales 
y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materia de a) la constitución de los partidos 
políticos, así como los plazos y requisitos para su registro legal y b) el 
sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos. 

 
17. Que el artículo 2 del ordenamiento citado dispone que son derechos 

político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los 
partidos políticos, el de asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte 
en los asuntos políticos del país.  

 
18.  Que el artículo 7, incisos a), c) y d), de la Ley General de Partidos Políticos 

dispone que es facultad del Instituto, la de otorgar el registro de los partidos 
políticos nacionales y el libro de registro de los partidos políticos locales; la 
fiscalización de ingresos y egresos de los sujetos obligados y las demás que 
establezca la Constitución y esta Ley.  

 
19. Que el artículo 10 de la Ley General de Partidos Políticos establece lo 

siguiente: 
 

“Artículo 10.-  
1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 
nacional o local deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo 
Público Local, que corresponda.  
2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se 
deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes:  
a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa 
de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán 
satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley;  
b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por 
lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo 
menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con 
credencial para votar en dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 
por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal 
ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y 
c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos 
dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las demarcaciones 
territoriales la Ciudad de México; los cuales deberán contar con credencial para votar 
en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total 



20 

de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón 
electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate.” 

 
20. Que el artículo 12 de la Ley General de Partidos Políticos establece que: 

 
“Artículo 12. – Para la constitución de un partido político nacional se deberá 
acreditar lo siguiente:  
 
a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o 
en doscientos distritos electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, 
quien certificará:  
 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea 
estatal o distrital, que en ningún caso podrá ser menor a tres mil o 
trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por esta 
Ley; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; 
que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los 
delegados propietarios y suplentes a la asamblea nacional constitutiva;  
II. Que, con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, 
quedaron formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, 
domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y  
III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió 
intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social 
diferente al de constituir el partido político.  

 
b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Instituto, quien certificará: 
 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las 
asambleas estatales o distritales;  
II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) 
de este artículo;  
III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la 
asamblea nacional, por medio de su credencial para votar u otro 
documento fehaciente;  
IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa 
de acción y estatutos, y  
V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos 
con que cuenta la organización en el país, con el objeto de satisfacer el 
requisito del porcentaje mínimo exigido por esta Ley. Estas listas 
contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior.” 
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21. Que el artículo 15 del citado ordenamiento dispone que, una vez realizados 
los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, la 
organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior 
al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto o el Organismo 
Público Local competente, la solicitud de registro, acompañándola con los 
siguientes documentos: 

 
a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados 
por sus afiliados;  
b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, municipios 
o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, a que se 
refieren los artículos 12 y 13 de esta Ley. Esta información deberá presentarse en 
archivos en medio digital, y  
c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos 
electorales, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
según sea el caso, y la de su asamblea nacional o local constitutiva, 
correspondiente. 

 
22. Que el artículo 16 de la Ley General de Partidos Políticos establece que el 

Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro 
como partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y del 
procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y formulará el 
proyecto de dictamen correspondiente. Para tal efecto, constatará la 
autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya sea en su 
totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, en los 
términos de los lineamientos que al efecto expida el Consejo General, 
verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados 
requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado la fecha de la solicitud 
de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un 
año de antigüedad como máximo, dentro del partido en formación. 

 
23. Entre estos elementos se encuentra el cumplimiento a las disposiciones que 

en materia de fiscalización deben observar las organizaciones de 
ciudadanos que hayan notificado su intención de participar en el 
procedimiento respectivo.  

 
24. Que el artículo 4, numeral 1, inciso kk), del Reglamento de Fiscalización, 

reconoce como sujeto obligado de fiscalización por parte de la unidad 
Técnica de Fiscalización, a las “Organizaciones de Ciudadanos que 
pretenden conformarse como partido político nacional”.  

 



22 

25. Que el artículo 22, numeral 4, del Reglamento de Fiscalización, dispone 
que, las organizaciones de ciudadanos que informaron su propósito de 
constituir un partido político deberán presentar informes de ingresos y 
gastos mensualmente, a partir del mes en que manifestaron su interés de 
registro y hasta el mes en que se resuelva sobre la procedencia del registro.  

 
26. El artículo 273 del Reglamento de Fiscalización, dispone lo siguiente: 

 
“1. Las organizaciones de ciudadanos deberán presentar informes mensuales sobre 
el origen y destino de sus recursos dentro de los primeros diez días de mes siguiente 
al que se reporta, a partir del momento del aviso al que se refiere el artículo 11, 
numeral 1 de la Ley de Partidos, hasta el mes en que se resuelva sobre la 
procedencia de registro. 
 
2. La Unidad Técnica deberá someter a la consideración de la Comisión: 
 

a) Un Dictamen y, en su caso, proyecto de resolución respecto de 
los informes mensuales presentados a partir del mes que 
informaron su propósito de constituir un partido político y hasta el 
mes en que presenten formalmente la solicitud de registro, en 
términos de lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Partidos.  
b) Un Dictamen y, en su caso, proyecto de resolución respecto de 
los informes mensuales presentados a partir del mes siguiente al 
de la solicitud de registro, hasta el mes en que se resuelva sobre 
la procedencia de registro. 
  

3. Las organizaciones de ciudadanos deberán presentar en carácter de Partido 
Político Nacional, el informe por el periodo que comprende desde el mes en que 
surta efectos la resolución favorable del Consejo y hasta el treinta y uno de diciembre 
de ese año.  
 
4. En la contabilidad del nuevo partido, se deben reportar los saldos finales de la 
agrupación, o bien, de la organización de ciudadanos que le dio origen; asimismo, la 
contabilidad deberá estar plenamente conciliada. 

 
27. Que el artículo 274 del Reglamento de fiscalización dispone que, el 

contenido del informe que presentan las organizaciones o agrupaciones que 
pretenden obtener su registro como partido político nacional, deberá ser el 
siguiente: 

 
1. Las organizaciones de ciudadanos, junto con los informes mensuales 
deberán remitir a la Unidad Técnica:  
a) Toda la documentación comprobatoria establecida en el Reglamento de 
Fiscalización, de los ingresos y egresos de la organización en el mes sujeto 
a revisión, incluyendo las pólizas correspondientes.  
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b) Los contratos celebrados con las instituciones financieras por créditos 
obtenidos con las mismas, debidamente formalizados, así como los estados 
de cuenta que muestren, en su caso, los ingresos obtenidos por los créditos 
y los gastos efectuados por intereses y comisiones.  
c) Los estados de cuenta bancarios correspondientes al mes sujeto a revisión 
de todas las cuentas bancarias de la organización, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes.  
d) La balanza de comprobación mensual a último nivel.  
e) Los controles de folios de las aportaciones en efectivo y en especie.  
f) El inventario físico del activo fijo. 
g) Los contratos de apertura de cuentas bancarias correspondientes al mes 
sujeto de revisión. Asimismo, la organización deberá presentar la 
documentación bancaria que permita verificar el manejo mancomunado de 
las cuentas.  
h) En su caso, evidencia de las cancelaciones de las cuentas bancarias 
sujetas a revisión.  
i) Los contratos celebrados con las instituciones financieras por créditos 
obtenidos, así como los estados de cuenta de los ingresos obtenidos por los 
créditos y los gastos efectuados por intereses y comisiones. 
 

28. Que el artículo 276 del Reglamento de Fiscalización dispone que las 
notificaciones a las Organizaciones de Ciudadanos se realizarán de 
conformidad a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento. 

 
29. Que el artículo 289, numeral 1, inciso f), del Reglamento de Fiscalización 

establece que la Unidad Técnica de Fiscalización cuenta con veinte días 
hábiles para realizar la revisión integral de los informes mensuales 
presentados por las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
el registro como partido. Asimismo, en el numeral en cita, dispone que, los 
plazos para la revisión de los informes empezarán a computarse, al día 
siguiente de la fecha límite para su presentación.  

 
30. Que el artículo 296, numeral 11, del Reglamento de Fiscalización establece 

que, a la entrega de los informes de las agrupaciones y organizaciones de 
ciudadanos, así como de la documentación comprobatoria, se levantará un 
acta que firmará el responsable de la revisión, así como la persona que los 
entregue por parte de la agrupación política y organización de ciudadanos 
que pretendan obtener su registro como partido.  

 
31. Que, para facilitar la rendición de cuentas de las organizaciones, la Unidad 

Técnica de Fiscalización pondrá disposición de éstas, un aplicativo que 
incluirá los conceptos a que se refiere el formato “IM-4-OC”.  
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32. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del INE, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que 
les confiera la Ley, el Reglamento Interior, el propio Reglamento de 
Comisiones, los Acuerdos de integración de estas, los Reglamentos y 
Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

 
33. Que, observando el principio de economía procesal que se define como la 

aplicación de un criterio utilitario en la realización empírica del proceso con 
el menor desgaste posible de la actividad del ente público, la autoridad tiene 
la obligación de cumplir sus objetivos y fines de la forma más expedita, 
rápida y acertada posible para evitar retardos indebidos.  

 
Este principio le impone exigencias, responsabilidades y deberes 
permanentes a todos los entes públicos que no pueden declinar de forma 
transitoria o singular. Por su trascendencia jurídica y social, el principio de 
economía procesal pertenece a la temática de la política procesal y, por 
consiguiente, como un principio encaminado a configurar un ordenamiento 
procesal de acuerdo con el criterio utilitario en la realización del proceso, 
sea configurándolo como un poder-deber de la autoridad administrativa en 
la realización del proceso.  
 
En consecuencia, el principio de economía procesal adquiere categoría de 
principio general por sus aplicaciones concretas, a saber: a) economía 
financiera del proceso; b) simplificación y facilitación de la actividad 
procesal.  

 
34. Que conforme al punto Cuarto del Acuerdo INE/CG97/2020, aprobado por 

el Consejo General de este Instituto, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de las actividades de la Unidad Técnica de Fiscalización, así 
como de la salvaguarda de la integridad física de las personas que 
intervienen en las actuaciones de notificación, por lo que refiere a la 
presentación de informes y avisos, así como a las notificaciones 
relacionadas a las organizaciones de ciudadanos, se determinó que éstas 
sean realizadas de forma electrónica, a través de sus representaciones 
legales y/o personas responsables financieras, mediante correo electrónico. 
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35.  Así, a partir del 24 de octubre de 2022 inició el plazo de los 46 (cuarenta y 
seis) días naturales con que cuenta la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” para culminar lo relativo al proceso de registro como PPN; 
si bien la organización en comento recientemente, mediante escrito de 
fecha 9 de septiembre de 2022, comunicó su agenda de asambleas y 
solicitó la autorización para recabar afiliaciones mediante el régimen de 
excepción, ésta deberá adecuarse para atender los plazos aquí planteados, 
así como los establecidos en el Instructivo, considerando que la agenda 
debe presentarse con diez días hábiles de anticipación a la celebración de 
la asamblea.  

 
36. En consecuencia, los plazos para que la organización denominada 

“Gubernatura Indígena Nacional A.C.” agote el proceso para constituirse 
como PPN son los siguientes:  

 
Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Periodo de suspensión de actividades derivado del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) días no 

contabilizados 

09 de noviembre de 2020 al 23 de octubre de 
2022 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 24 de octubre de 2022 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia 
sobre afiliaciones no contabilizadas 24 de noviembre de 2022 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 06 de diciembre de 2022 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 29 de noviembre y 
08 de diciembre de 2022 

Corte del padrón electoral con el que se verificará el 
estatus registral 08 de diciembre de 2022 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de 

las personas afiliadas en el resto del país 
08 de diciembre de 2022 

Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 08 de diciembre de 2022 

Fecha límite en que, si no es presentada la solicitud 
de registro, se tiene por no presentada la 

notificación de intención 
08 de diciembre de 2022 

Plazo para presentación de manifestaciones 
formales de afiliación mediante régimen de 

excepción 
08 de diciembre de 2022 

Plazo para el envío de los registros recabados 
mediante la aplicación móvil 

24 horas siguientes al día en que sea 
presentada la solicitud de registro. 
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37.  Que de conformidad a lo establecido en el acuerdo INE/CG114/2021, esta 
autoridad dará seguimiento a las conclusiones de la organización ciudadana 
"Gubernatura Indígena Nacional A.C." señaladas en dicho acuerdo, con la 
finalidad de concluir el periodo de fiscalización de la organización. 

 
38. Que toda vez que el proceso otorgado a la organización de ciudadanos 

denominada “Gubernatura Indígena Nacional A.C.” corresponde al plazo 
pendiente para realizar asambleas correspondiente al proceso de 
constitución en nuevos partidos políticos nacionales iniciado en 2019, el 
proceso de fiscalización, además de ajustarse a las Leyes en la materia y 
el Reglamento de Fiscalización, retomará los acuerdos aprobados en su 
momento por el Consejo General y Comisión de Fiscalización; a saber,  
INE/CG38/2019, INE/CG89/2019, INE/CG105/2019, CF/011/2019, y 
CF/015/2019. 

 
39. Así, observando el principio de economía procesal y los días otorgados a la 

organización de ciudadanos denominada “Gubernatura Indígena Nacional 
A.C.”, en pro del principio del debido proceso y la protección de los derechos 
ciudadanos para quienes buscan obtener el registro como partido político 
nacional, se determina ajustar los plazos para que en un solo informe 
reporte los ingresos y gastos por el periodo de los 46 días que tiene para la 
realización de asambleas, con el objetivo de no generar una carga 
administrativa presentando 3 informes, que en 2 casos comprenderían tan 
solo 8 días del periodo que se reporta, teniendo en consecuencia 3 
presentaciones de informes cuyas fechas serían 15 de noviembre de 2022, 
14 de diciembre de 2022 y 5 de enero de 2023. 

 
Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 9; 35, fracción III; y 41, párrafo 
Segundo, Bases I y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6, 29, 30, 42, 190, 192, 196, 199 , 200 y Décimo Quinto Transitorio de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 2, 7, 10, 11, 12, 15 y 16, de la Ley 
General de Partidos Políticos; 4, numeral 1, inciso kk), 22, numeral 4, 54, 95, 103, 
105, 107, 111, 112, 113, 114, 115, 118, 119, 121, 126, 127, 140, 272, 273, 274, 276, 
284, 289, numeral 1, inciso f), 296, numeral 11, del Reglamento de Fiscalización, 
articulo 2 numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en relación con las modificaciones realizadas, se emite 
el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba el ajuste plazos para la fiscalización y revisión de un único 
informe de ingresos y gastos que debe presentar la Organización Ciudadana 
denominada “Gubernatura Indígena Nacional A.C.”, que pretende obtener registro 
como partido político nacional, por el periodo del 24 de octubre al 8 de diciembre de 
2022, como sigue: 
 

Fecha límite de 
entrega de 

informe único 

Notificación del 
último Oficio de 

Errores y 
Omisiones 

Respuesta al 
último Oficio de 

Errores y 
Omisiones 

Dictamen y 
Resolución a la 

COF 

Aprobación de 
la Comisión de 
Fiscalización 

(COF) 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación 
Del Consejo 

General 

10 19 10 15 4 2 3 

Viernes 6 de 
enero de 2023 

Jeves 2 de 
febrero de 2023 

Jueves 16 de 
febrero de 2023 

Jueves 9 de 
marzo de 2023 

Miércoles 15 de 
marzo de 2023 

Viernes, 17 
de marzo de 

2023 

Jueves, 23 de 
marzo de 2023 

 
SEGUNDO. Durante el proceso de fiscalización señalado anteriormente, la Unidad 
Técnica de Fiscalización realizará el seguimiento a las observaciones señalada en 
el dictamen respecto de la revisión de los informes mensuales, que presentó la 
organización ciudadana "Gubernatura Indígena Nacional A.C." señaladas en el 
acuerdo INE/CG114/2021. 
 
TERCERO. Los Acuerdos aprobados por el Consejo General y la Comisión de 
Fiscalización, en el marco de la revisión de los informes mensuales de ingresos y 
gastos de las organizaciones que pretendían constituirse como partidos políticos 
nacionales, serán aplicables al periodo de celebración de asambleas que se 
realizarán por la organización ciudadana "Gubernatura Indígena Nacional A.C."  del 
24 de octubre al 8 de diciembre de 2022, a saber, INE/CG38/2019, INE/CG89/2019, 
INE/CG105/2019, CF/011/2019, y CF/015/2019. 
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique por 
correo electrónico a la Organización Ciudadana, “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.”.  
 
QUINTO. En caso de que la Organización Ciudadana solicite registro como partido 
político nacional, se emitirá un nuevo acuerdo para la fiscalización por el periodo en 
que soliciten dicho registro y hasta la resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 



28 

SEXTO. La Comisión de Fiscalización, en caso de advertir alguna circunstancia en 
la que se requiera ajustar algún otro plazo, y definir algún criterio no previsto en el 
presente Acuerdo, resolverá lo que en derecho proceda.  
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente en el portal de internet del Instituto Nacional 
Electoral.  
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de noviembre de 2022, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


